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GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO
LIMPIADOR DE SUPERFICIES DE CONCRETO, PIEDRA, TABIQUE, MOSAICOS, ETC. ADEMÁS PRODUCE LA POROSIDAD 
NECESARIA PARA ASEGURAR LA ADHERENCIA DE LOS RECUBRIMIENTOS.

DESCRIPCIÓN
GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO es un líquido transparente, 
formulado a partir de ácidos concentrados, surfactantes y emulsificantes 
que le confiere una acción limpiadora.

USOS
• Para limpiar muros de concreto, tabique, piedra, mosaicos, etc.
• Para eliminar grasa y mugre en pisos de concreto, tabique, piedra, 

mosaico, loseta cerámica, entre otros.

VENTAJAS
• GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO viene listo para usarse.
• Neutraliza la alcalinidad de la superficie, elimina manchas o residuos de 

materiales orgánicos presentes en la superficie, y produce la porosidad 
necesaria para asegurar la adherencia del recubrimiento ya que permite 
una mayor penetración.

• Limpia y mordenta la superficie de concreto, tabique y piedra.
• GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO, no contiene solventes inflamables, 

ni deja olores desagradables.

FORMA DE EMPLEO
El GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO se aplica con brocha o cepillo de 
raíz, tratando de restregar toda la superficie a tratar.
Después de aplicado el GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO, deje 
transcurrir de 5 a 10 minutos y lave con abundante agua para eliminar 
todos los residuos de ácido y cualquier material producto de la reacción.
Para la aplicación del acabado es recomendable dejar secar la superficie, 
de preferencia de un día para otro.

RECOMENDACIONES
• En la aplicación del GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO será 

necesario que la superficie de concreto o cemento haya fraguado 
por lo menos durante 3 o 4 semanas, cuando se trate de superficies 
nuevas.

• En el caso de que se pretenda aplicar algún acabado especial como 
son pisos y albercas y la superficie sea de cemento pulido o concreto, 
se recomienda diluir el GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO (Una parte 
del producto por 2 partes de agua limpia).

• Se recomienda evitar que queden residuos de GUARDQUIM PREP 
LIMPIAMURO, porque de lo contrario fallaría la adherencia de 
cualquier recubrimiento.

• Emplee guantes de hule y gafas o mascarilla para evitar el contacto 
directo del GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO con la piel y 
principalmente prevenir salpicaduras en los ojos.

RENDIMIENTO TEÓRICO
Un litro de GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO (sin diluir) rinde de 8  
a 10 m²; dependiendo de la porosidad de la superficie.

PRESENTACIÓN
El GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO se surte en:
•  Cubeta de 19 L.
•  Bote de 4 L.

TABLA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PRUEBA MÉTODO ESPECIFICACIÓN
Apariencia ----- Líquido transparente

Densidad ASTM D–1475 1.01–1.03 g/cc

pH ASTM E–70 2.0–2.5
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NOTA: Los datos incluidos fueron obtenidos en condiciones de 
laboratorio.

ALMACENAJE/VIDA ÚTIL
En sus envase original, cerrado y en un lugar seco, fresco y protegido de 
los rayos solares, el GUARDQUIM PREP LIMPIAMURO conserva sus 
propiedades durante 12 meses.
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GARANTÍA LIMITADA, IMPERQUIMIA, S.A. DE C.V. garantiza que sus productos están libres de defectos al embarcarse desde nuestra planta, y que las recomendaciones contenidas en esta 
información están basadas en pruebas que consideramos confiables, sin embargo, como las condiciones en que se emplean están fuera de nuestro control, el usuario deberá hacer las pruebas 
necesarias para su correcta aplicación, limitándose la garantía exclusivamente a la reposición del producto probadamente defectuoso. Las reclamaciones deberán hacerse por escrito dentro de un 
período de seis meses a partir de su embarque, en caso contrario cesará nuestra responsabilidad. 




